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RES JE N9 58 DEL 25/04/2022

VISTO la convocatoria a elecciones generales Año 2022 de renovac¡ón total de los Consejos D¡rect¡vos

de las Facultades de la Universidad Nacional de Tucumán, determinada por RES Ns 1955/2021 del H.

Consejo Superior; y...

CONSIDERANDO:

Que mediante la RES JE Ne SL{2O22 se realizó la oficialización de las l¡stas de candidatos del

estamento Egresados y que fueron habilitadas para part¡cipar de los comicios a celebrarse el 5 de mayo

de2O22.

Que, en el apartado de las listas oficializadas de la facuhad de Facultad De Bioquímica, Química

Y Farmacia, se deslizó un error material en la denominación la lista de candidatos "INTEGRACóN Y

coMPROMlSO".

Que, de acuerdo a la documentación presentada, este error debe ser subsanado de oficio por

esta Junta Electoral.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el art 58c del Régimen electoral,

[a Junta Electoral De [a Universidad Nacional De Tucumán

RESUELVE:

Art 1e) CONSIGNAR que en la oficialización de listas de candidatos del estamento Egresados efectuada

mediante RES JE Nc 51/2022, donde dice "INTEGRACtÓN Y PROTAGONTSMO" debe decir "tNTEGRAC|ÓN

Y COMPROMISO", nombre con el gue se oficializa a dicha lista, tal como fuera solicitado oportunamente

ante esta Junta Electoral.

Art. 2s) NOIFhUESE y hágase saber.
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